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ASUNTO Adiciona Auto. Concede amparo de pobreza 

 

El artículo 287 del C.G.P., dispone que: 

 

“Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o 

a solicitud de parte presentada en el mismo término.” 

 

Estando dentro del término de ejecutoria del auto diado el 26 de enero de 

2022, se  adiciona en el sentido de  resolver sobre la solicitud de concesión 

del amparo de Pobreza en favor de los demandantes MARÍA CECILIA 

GONZÁLEZ MIRANDA y LUIS ALBERTO GAVIRIA BEDOYA1, por consiguiente,  

teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 151 y 152 del C. G. P., se concede el mismo. Notifíquese este 

proveído conjuntamente con el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Folios 21 y 22 del archivo Nro. 06 del expediente digital  
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